
  

INFORME ECONOMICO DEL PERIODO 2009 

Desde el 27 de marzo al 31 de diciembre de 2009 

En cumplimiento por lo dispuesto por la ley de compañías y los estatutos de 

la compañía TSAEJECS. A. “Tsachilas Ejecutivos”, en calidad de GERENTE me 

permito poner en conocimiento el informe económico del periodo 2009. 

1.- En reunión mantenida el 7 de marzo de 2009 con los señores Cesar 

Gallardo C. y Marlon Gallardo C. nace la idea de constituir una Compañía para 

prestar el servicio de taxi ejecutivo, y se acuerda incluir a dos personas, para 

¡o cual se conversa con los Sres. Jonny Andrade C. y el Sr. Manuel Cautullin 

C., y se acuerda constituir dicha compañía y se encarga al Sr. Marlon 

Gallardo para que realiza todos los tramites necesarias pertinentes al caso. 

2.- Con fecha 19 de marzo de 2009 se procede a reservar el nombre TESAEJEC 

5. A. “TSACHILAS EJECUTIVOS” en la Superintendencia de compañías. 

3.- Con fecha 26 de marzo de 2009 se obtiene el CERTIFICADO DE CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL documento indispensable para continuar con el 

trámite. 

4.- Con fecha 27 de marzo de 2009, se constituye la compañía mediante 

escritura pública emitida por el Dr. José Estuardo Novillo Peralta Notario 

cuarto del Cantón Santo Domingo de la provincia Santo Domingo de los 

Tsachilas. 

5.- El 19 de junio de 2009 se apertura la CUENTA CORRIENTE EN EL Banco del 

Austro con el valor de $500,00 de los Estados Unidos de Norteamérica 

aportados en el certificado de cuenta de integración de capital. 

5.- El 22 de junio de 2009 se procede a cancelar el total del capital suscrito en 

la escritura pública mediante depósito de $500,00 de los Estados Unidos de 

Norteamérica en la cuenta corriente del Banco del Austro. 
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7.- Tolas las resoluciones tomadas en las Juntas Generales han sido 

aplicadas en concordancia con la Ley de Compañías y los Estatutos de la 

compañía. 

8.- Las obligaciones con los organismos de control como el SRI, IESS, 

Municipio, etc. Están al día. 

9.- Todos los registros contables están con los respectivos respaldos. 

DESTINO DE UTILIDADES: 

Como gerente de la empresa propongo que las utilidades las dejemos en el 

patrimonio, para tener un respaldo en caso de posibles pérdidas en los 

próximos años. 

OBJETIVOS: 

Los Objetivos planteados para el presente año son: 

- Legalización de la compañía 

- Obtención del permiso de operación 

- Instalación de los sistemas de comunicación necesarios para una 

buena operación 

- Buscar nuevos clientes 

  

GERENTE


